
La Mediación Laboral en 
España

Un método alternativo y eficaz para resolver conflictos en el ámbito 

laboral mediante el diálogo constructivo y la búsqueda de acuerdos 

mutuos.



¿Qué es la Mediación Laboral?

La mediación laboral es un proceso voluntario y confidencial en el 

que un tercero neutral facilita el diálogo entre empleadores y 

trabajadores.

Su objetivo principal es alcanzar acuerdos que beneficien a ambas 

partes, evitando largos procedimientos judiciales.



Marco Legal en España

Real Decreto-ley 5/2012

Establece las bases del procedimiento de mediación en conflictos 

laborales y su aplicación práctica.

Real Decreto-ley 2/1995

Regula el procedimiento de conciliación y mediación previo a la vía 

judicial en el ámbito laboral.



Principios Fundamentales

Voluntariedad

Libre decisión de las partes para participar en el 

proceso de mediación sin imposición externa.

Confidencialidad

Protección absoluta de la información compartida 

durante todo el proceso de mediación.

Imparcialidad

Neutralidad total del mediador sin favorecer a 

ninguna de las partes involucradas.

Autonomía

Capacidad de las partes para alcanzar acuerdos 

satisfactorios según sus necesidades específicas.



El Papel del Mediador

Funciones Clave

• Facilitar la comunicación entre las partes

• Mantener un ambiente neutral y constructivo

• Ayudar a identificar intereses comunes

• Guiar hacia soluciones negociadas

Importante: El mediador no impone decisiones, sino que 

facilita que las partes encuentren sus propias soluciones.



Procedimiento de Mediación

01

Solicitud de Mediación

Presentación de la solicitud ante la autoridad competente por 

cualquiera de las partes interesadas.

02

Sesión Informativa

Explicación del proceso, establecimiento de reglas y 

confirmación de la voluntad de mediar.

03

Desarrollo de Sesiones

Realización de reuniones conjuntas o separadas según las 

necesidades del caso específico.

04

Resolución Final

Alcance de un acuerdo satisfactorio o cierre del proceso sin 

acuerdo si no es posible.



Ámbitos de Aplicación

Conflictos Individuales

• Despidos y terminaciones

• Condiciones de trabajo

• Derechos laborales

• Modificaciones contractuales

Conflictos Colectivos

• Negociación de convenios

• Resolución de huelgas

• Representación sindical

• Reestructuraciones empresariales



Beneficios de la Mediación Laboral

80%
Reducción de Costos

Comparado con procesos judiciales 

tradicionales

70%
Mayor Rapidez

En la resolución de conflictos laborales

65%
Éxito en Acuerdos

Tasa de resolución satisfactoria

La mediación laboral ofrece soluciones adaptadas a las necesidades específicas, mejora la comunicación y preserva las 

relaciones laborales futuras.



Ventajas del Sistema

Rapidez y Eficiencia

Resolución ágil que evita la saturación de los tribunales 

laborales

Reducción de Costos

Menor inversión económica en comparación con procesos 

judiciales prolongados

Mejora del Clima Laboral

Fortalecimiento de la comunicación y preservación de 

relaciones profesionales



Conclusión

La mediación laboral en España representa una herramienta eficaz y 

flexible para resolver disputas laborales, promoviendo el diálogo 

constructivo y el acuerdo mutuo dentro de un marco legal sólido y 

protegido.

Futuro Prometedor

La mediación laboral continuará consolidándose como alternativa 

preferente para la resolución de conflictos en el ámbito laboral 

español.
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